
Caz. Rda. 2019-852 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1493 

 

RAD. No. 2019-00852-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, DIEZ (10) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar sin consideración el escrito presentado por la parte 

actora, toda vez ya fue tramitada la petición sobre el emplazamiento de la 

parte demandada, lo anterior para que obre dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b65018ad153a43ff47c0e350d8eeaaf27dc0b08afb26419573f9a99b78f1f415 

Documento generado en 10/05/2021 04:43:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 
Rad 201900904 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA 

LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 

DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $7.000.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $0 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO $0 

GASTOS CURADURIA $400.000 

GASTOS DE REGISTRO $0 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

$0 

SUMAN COSTAS $7.400.000.oo 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez para que provea 

sobre la aprobación de la anterior liquidación de costas al tenor del artículo 366 del 

C.G.P. Cali, MAYO 10 DEL 2021. 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1511 

RDA. No. 7600140030132019-00904-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALI, DIEZ (10) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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__________________________ 
JVR Rad 2020-00179 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 1488 

RDA. No. 7600140030132020-00179-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Mayo Diez (10) del año dos mil veintiuno (2021)    

 
   

Como quiera que en la actualidad se han creado por parte del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA los Juzgados 36 y 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI CON FUNCIONES PARA 

COMISIONES CIVILES, se  procederá a actualizar el Despacho comisorio No 019 del 

16/03/2020 el cual fue dirigido a la Alcaldía De Santiago De Cali, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1) Comisionar conforme los Arts. 38 y 39 del CGP al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL (36 y/o 

37) DE CALI CON FUNCIONES PARA COMISIONES CIVILES–REPARTO Para que se 

realice la diligencia de entrega del bien inmueble remitida mediante acta de incumplimiento 

correspondiente al expediente C-008580 bajo el número de caso 1274297 proveniente de la 

Cámara De Comercio De Cali. 

 

2) En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo al Juzgado 

de origen. 

 

3) Actúa como apoderado en este asunto el Dr. ANDRES FELIPE VILLAREAL BONILLA 

abogado titulado portador de la T.P. 287.845 del CSJ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b10991b62b4f034e56fe14da6b85f2b734ed42bec2a8d23eac06ea7ab743dd44 

Documento generado en 10/05/2021 04:43:52 PM 
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Caz. Rda. 202000380 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1498 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00380-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual declaro el 

estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, el gobierno nacional 

adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del 

cuatro de junio de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar 

el emplazamiento de la parte demandado ESTRUCTURAS Y SEÑALIZACIÓN S.A.S. 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma 

digital TYBA asignada por el Consejo Superior de la Judicatura para el presente tramite, 

así mismo solicita el embargo de la cuenta corriente de la parte demandada, en 

consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento de la parte demandada ESTRUCTURAS Y 

SEÑALIZACIÓN S.A.S. identificada con NIT. No. 900.860.236-5 en el registro nacional 

de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

la publicación del listado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Caz. Rda. 2020057200 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1491 

 

RAD. No. 2020-00572-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, DIEZ (10) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar el escrito de notificación presentado por la parte 

actora, con resultado negativo. Para que obre dentro del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6b5295c82bf0e82eb00540c3cd05a14b52f6a3372e0116c686a1a9f469f3f70e 

Documento generado en 10/05/2021 04:43:51 PM 
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Caz. Rad. 2020-00603-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1497 

RAD. No. 760014003013-2020-00603-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diez (10) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En escrito que antecede la parte demandada manifiesta que conoce del proceso que 

cursa en su contra, y en virtud a lo reglado en el Art. 301 del CGP se configura la 

notificación por conducta concluyente, en consecuencia, de lo anterior el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Téngase por notificada por conducta concluyente al señor JOSE 

WINSTON ZULUAGA GIRALDO, conforme al Art 301 del C.G.P. 

SEGUNDO: Agregar el escrito presentado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b7bd926f0e81fc611d519a2aa2724142ce0de5fb43bbd7552e27f1ac50ea708f 
Documento generado en 10/05/2021 04:43:49 PM 
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Caz. Rda. 202000642 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1492 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00642-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual declaro el 

estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, el gobierno nacional 

adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 

Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del 

cuatro de junio de 2020 que en su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar 

el emplazamiento del demandado CARLOS ANDRÉS YEPES ECHEVERRY. únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA 

asignada por el Consejo Superior de la Judicatura para el presente tramite, así mismo 

solicita el embargo de la cuenta corriente de la parte demandada, en consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento de la parte demandada CARLOS ANDRÉS 

YEPES ECHEVERRY. identificado con la C.C. No. 14.799.262 en el registro nacional 

de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

la publicación del listado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7dfd7671f00bc31c58faf3514e04431c01b1e1688351b13c5cb35900db0f7f6a 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



________________________ 
JAF RAD 2021-00001 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1486 

RAD No. 760014003013-2021-00001-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Mayo Diez (10) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede la accionante indica que la accionada no ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela,  En consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Previo al inicio del trámite incidental, póngase en conocimiento a la 

ORGANIZACIÓN KS LTDA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES., a 

través del señor JORGE EDUARDO VELASCO RAMOS en su calidad de 

GERENTE, el fallo de tutela No. 005 de Enero 25 de 2021, con el fin de que 

sea enterada que existe una orden de tutela pendiente por cumplir y se 

pronuncie sobre lo respectivo en el término de 24 horas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9efd95e4d3679e40a2b28ab54fd2f1f4d84bc6c47a6318665e3963a2b8ac70b0 
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____________________________________________ 

JAF 2021-00166 

INTERLOCUTORIO No. 1484 

Rad. 760014003013-2021-00166-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, Mayo Diez (10) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO 

DE CALI, solicita el cierre del presente trámite incidental indicando que en 

cumplimiento de la sentencia decidió reanudar el trámite contravencional que 

se adelanta frente al accionante señor CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 

VALERO y se fijó fecha para audiencia el día 29 de Octubre de 2021 y 

aunque si bien es cierto la fecha es un poco lejana, no es menos cierto que la 

agenda de esta entidad debe estar bastante copada, significando entonces que 

se ha dado cumplimiento a lo requerido en la sentencia.   

 

Lo anterior permite entender al despacho, que no tiene sentido continuar con 

el incidente de desacato, ello por haberse demostrado el cumplimiento del 

fallo de tutela, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

ÚNICO: Atendiendo lo precedente, ordénese el archivo del presente incidente 

de desacato teniendo como fundamento lo anteriormente expresado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4176ce5f910eb96949eb352ac2f4c232d4d364d00ecaded2adc11cd0d9473ec1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



____________________________________________ 

JAF 2021-00220 

INTERLOCUTORIO No. 1485 

Rad. 760014003013-2021-00220-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, Mayo Diez (10) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, la entidad accionada ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, allega escrito de 

cumplimiento, indicando que ha dado respuesta al derecho de petición de la 

accionante, conforme se dispuso en la sentencia de tutela y una vez puesto en 

conocimiento de la parte accionante, no hubo pronunciamiento alguno. 

 

Lo anterior permite entender al despacho, que no tiene sentido continuar con 

el incidente de desacato, ello por haberse demostrado el cumplimiento del 

fallo de tutela, en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

ÚNICO: Atendiendo lo precedente, ordénese el archivo del presente incidente 

de desacato teniendo como fundamento lo anteriormente expresado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3331b3d01bcc395bb575d7fe2eaa90ce58d201acffda576d7cd70e4076a84eb6 
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Caz 2021-00312 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 1416 

RAD. No 2021-312 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

Santiago de Cali, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021).  

  

Ha pasado a Despacho el presente DEMANDA EJECUTIVA adelantado por la 

URBANIZACIÓN EL DANUBIO, contra EDNI ROCIO RODIGUEZ AGUIRRE, de la 

revisión de la demanda se observa del acápite de las pretensiones en el presente juicio 

no superan los 40 SMMLV toda vez que es estimada en $5.248.156.oo M/cte., 

encontrándose dicho monto dentro del rango de mínima cuantía, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con el parágrafo final del Art. 17 del Código General del Proceso 

que a su tenor indica: “…Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencias múltiples, corresponderá a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3…” y al Acuerdo No. 69 del 04 de agosto de 2014 expedido de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

se advierte del acápite de notificaciones se indica que efectivamente el demandado 

recibe notificaciones en la Transversal 2 No. 1C-140, apto. 20-301, de Cali (V), 

correspondiente a la comuna 18, estos asuntos judiciales serán atendidos, por el 

Juzgado 3º de Pequeñas causas de competencia múltiple de Cali, por lo que se 

dispondrá remitir por competencia, lo anterior obrando de conformidad con el art. 

90 del C. G. P,  

  

R E S U E L V E  

  

1.- RECHAZAR en virtud de la competencia, la anterior demanda EJECUTIVA 

adelantada por la URBANIZACIÓN EL DANUBIO contra EDNI ROCIO 

RODIGUEZ AGUIRRE.  

  

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., ENVÍESE la 

anterior demanda junto con sus anexos, al señor JUEZ 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI (REPARTO) de esta Ciudad, a fin de que 

conozca de la misma. CANCÉLESE SU RADICACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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